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COMUNICACIÓN DE CASTIGO 

Santiago, 4 de junio de 2018 

Señor 
Delegado 
Zantos 
Presente 

De nuestra consideración: 

En base al siguiente informe recibido de parte de los jueces  del partido entre los equipos Zantos vs 
Old Dragons correspondiente al Torneo de apertura 2018 de la Liga Metropolitana de Maxibasquet: 
“Faltando 11 segundos del último cuarto fue descalificado el Sr Campos DT de Zantos por 
ingresar a la cancha para agredir física y verbalmente al arbitro dandole un golpe en la cara e 
insultando verbalmente, por esta razón los árbitros dieron por finalizado el partido y 
nuevamente el Sr Campos golpea al arbitro en la cara reiteradas veces e insultándolo 
nuevamente.”; el Comité de Disciplina ha considerado la aplicación de los siguientes artículos  del 
Código Interno de Castigo: 
 
4.- Por insultar a otro Dirigente, Arbitro, Cronometrista, Entrenador, o quien tenga la 
calidad de Dirigente, suspensión de 2 a 3 meses y de 6 a 10 partidos, cuando sea Entrenador 
y/o Ayudante de Entrenador. 

6.- Por agresión de hecho a otro Dirigente de 3 a 5 meses y de 12 a 20 partidos cuando se 
trata de un Entrenador y/o Ayudante de Entrenador. 

Por lo anterior, el comité  suspende al señor Campos del equipo Zantos por 15 partidos 
oficiales, que deberá cumplir a contar de la próxima fecha. 

Saludan atte.,  a  Uds. 
        

                                                                                                          _______________ 
                                                                                                          Rodrigo Polidura 
                       Cristián Hernández 
                    Pablo Sakamoto                  


